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CARTA DE ENTENDIMIENTO 

celebrado entre 

KU Leuven Unlverslty 
Kasteelpark Arenberg 31 - box 2435 3001 Leuven, Bélglca 

(en lo suceslvo denomlnada «KU Leuven») ~ @ 
~ ~ ~ ~ 
~ # ""J:'~ V 
~ ~ ~- .._q, ~ 
~ ~~~t\, 

'... . .... 
~~ ~ <:S ~qj ~ ~ :-i lnstituto de lnvestlpclones de la Amazonla Peruana J' ii;;èf ~~q, ..:;,$ ':-~ Av. Abelardo Qulftones km. 2.5, lquitos Loreto - Maynas - San Juan Bautlsta ~·~ ~ ~ -j ~ : . _ 

'/',.,t:J ~ ,-... ~ Peru "> '-: 
V'• . - - ~ §' ~ ~ ~ <t'l # ,.· <,.~ 

"" l:b"' ,~ 
.- --~ 

~ (en lo suceslvo denomlnado la «lnstituclón Beneficiarla») 
X ~-

Fecha de suscrlpción del acuerdo: 31 jullo 2023 

Las dos Partes celebran el siguiente Acuerdo: 

1. -Objetlvo 

Establecer las pautas para la implementación del "Proyecto de servlcio de análisis de 
caracterización de suelosN desarrollado en los Apéndices A y B, que ha een parte de la presente 
Carta de Entendimiento. 

2.- Vlgencla de la carta de entendlmlento · 

El presente Acuerdo entrará en vlgor en la fecha de vigencla y permanecerá en vigor hasta 
el 31 de diclembre 2023, fecha en la que este Acuerdo termlnará automáticamente, a 
menos que esté sujeto a resolución de conformidad con el Art. 7 del presente Acuerdo. 

3.- Servfdos 

La lnstitución Beneflclaria implementará el proyecto Servido de análisls de caracterización 
de suelos como un servicio con arreglo al Apéndlce A («Descrlpclón del proyecto»), que es 
parte constltutiva de este Acuerdo. 

4.- Responsabllidad 

La lnstitución Beneflclarla es responsable de implementar el proyecto de acuerdo con las 
activldades y los plazos descrltos en el Apéndice A. KU Leuven es responsable de ordenar, 
cambiar y recibir los servlcios acordados. y de proporclonar los recursos y el soporte 
descritos en el acuerdo vlgente. 
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s.- Cumpllmiento del Acuerdo 

Las tareas espedflcadas serán reallzadas por la lnstituclón Beneflciarla y solamente podrán delegarse a un tercero con el permiso explfclto por escrlto de KU Leuven. 

~ 6. Presupuesto y calendarlo de transferencla I R ~ 
. § ~♦ itJ Leuven otorga a la lnstltuclón Beneflclaria la suma total de 2.904,00 EUR (Dos mll I r l f ;oveclentos cuatro euros) que se destinará durante el per(odo comprendldo de~de 31 ei" G l:i. ~ ~ulio 2023 hasta 31 dldembre 2023 para reallzar el trabajo descrlto en el Apéndlce A ;r,~--=--t,.. 

' fd 
: ~ ~ 5i :: de acuerdo con el presupuesto prevlsto en el Apéndlce B. Los montos trans erl o~ 0' 't?!" ~ ~ ~ .!!J ~ serán admlnistrados por el IIAP en la modaltdad de fondos por encargos. . • $:~;::fli {gQ:J,.,o?;; 

c§ a?- ': .2 z ._ ~'41 -.....;• KU Leuven transferirá la cantidad tndicada en una sola cuota, como se descrtbè a ~ "' ~ ~ fi: :2 ~ contlnuación: . 

" ,; ' '\ 
, ~ G , la 
' ! J 

• Una sola cuota que comprende el monto total de 2.904,00 EUR para realizar el servlcio de análisis de 375 muestras de suelo, que comprende un mes desde la llegada de las muestras al laboratorio. 

6.3 La transferencia se realizará a una cuenta bancaria perteneciente a la lnstltución Benefidarla, la misma que unicamente debe ser utillzada para cumpllr con el objeto del presente Acuerdo. Los datos de dlcha cuenta para efectos de la transferencia Ie serán f nformados dentro de los 10 dias slguientes a la suscripción del presente Acuerdo. 

6.4 Las transferendas solamente se reallzarán después de la presentadón de un redbo por parte de la lnstituclón Benefldarla a KU Leuven de acuerdo con el modelo incluldo en el Apéndice D. 

7. Resoludón Antlcipada del Acuerdo 

El Acuerdo podrá ser resuelto en cualquler momento debido a drcunstanç:las fmprevistas por ambas Partes, prevla notificaclón con 2 (dos) semanas de anticlpación. En ta~s casos, se pagará a la lnstitución Beneflclarla por los productos del proyecto que pueda entregar hasta la fecha de resolución. 

8. Conflicto de lntereses 

a. A los efectos del presente acuerdo, por el término «Conflicto de lntereses» se entenderá una situación en la que la lnstltución Beneflclaria o sus representantes tienen fntereses (financleros, lnstltucionales, personales, de fndole reputacional o de otro tlpo) que podrf an o pueden ha eer difrcll el cumpllmiento de sus obligaclones emanadas del acuerdo de una manera objetiva, independiente y profeslonal, o una situadón en la que es razonable prever el surglmlento de tales lntereses. 

b. La lnstltuclón Beneflclaria revelará a KU Leuven cualquier Confllcto de lntereses 0 situación que pueda representar un Confllcto de lntereses, tan pronto como te~ga 
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conoclmlento de dlcha sltuaclón o Confllcto de lntereses. 

9, Antlcorrupdón 

La lnstltudón Beneflclarla y sus empleados no ofrecerán a terceros ni sollcltarán o 
aceptarán, dlrecta o lndlrectamente, para s( mlsmos o para otra parte algun regalo 9 
beneflclo que equlvalga o pudlera lnterpretarse como una práctlca llegal o corrupta, o 
asegure promesas de ese tipo. 

~ . 
/ 10~y d~erechos de Autor de Software lnformátlco 
§ ~ ~ 

§ ~~~ . . 
-g Il ~ ~ ~orma a la lnstitución Beneficiaria que solamente tlene permlt1do trabaJar con 

<f" / c;-·Jr~ramas debldamente llcenciados. Se soliclta a la lnstltución Beneficiaria que tome nota del 
; ~ ..J' .§"h4tho de que si no se cumple con esta regulaclón, se Ie podrá lniclar acdones judicia les. 

;s ~ ~ $ ·c.: ' ~g,l!!ci;. 
qj ~ "'t"...., ~ 

! ii1 "t ~Propledad lntelectual 
G ,U.<'i;i<-s . 
~ ~ . ~ 'n "' , t::/ a. cada Parte (y, cuando corresponda, su beneficiario secundario aprobado) conserva la 

) 
1
~ -,.. propledad de su Propiedad lntelectual (PI) de Fondo v acuerda permitir el acceso libre 

. de regal(as y el uso de su PI de Fondo a la otra Parte solamente con el fin de implementar 

~ , 7"· ' el Acuerdo. 

·'Baoa,,sfJ} . 
b. La PI creada unlcamente por una Parte (o, cuando corresponda, su beneflciario 

secundarlo aprobado) al ejecutar el Acuerdo recaerá unlcamente en esa Parte. Esa Parte 
otorgará a la otra Parte una licencia automática, perpetua, mundial, no exdusiva y libre 
de regalfas para usar v hacer uso de dicha PI unlcamente con el fin de implementar el 
Acuerdo. 

c. En el caso de que las Partes sean corresponsables de generar ia PI (la «PI Conjunta»), 
esta recaerá en ellas en forma conjunta e lgualitarla en calidad de Copropletarios. Cada 
Copropietarlo tendrá una llcencia automática, perpetua, mundial, no excluslva y libre de , * :.; replfas, lnduido el derecho a otofSar subllcenclas, respecto de la PI Con Junta, durante 

f , \ la ejecuclón del proyecto V con posteriorldad, al tlempo que garantlza el Acceso Global. 

i ral 6' 
to 12. Disposldones Especlales 

M,Ösdi,~ /2~~ ~ 
rR on e ~) 
-; cco i6n i · 
~ T a r{. . 

~ -

a. La contratación de los seguros de salud, vlaje v vlda para la lnstltución Beneficlaria y sus 
empleados es asumida por la lnstltución Beneficlaria. Todos los costos de contingencia, 
impuestos v gastos generales que pudleran s_urglr están cubiertos por la subvención 
mendonada en el Artfculo 5 del presente Acuerdo. 

b. La lnstituclón Beneflclarla está de acuerdo en que KU Leuven podrfa menclonar 
pllbllcamente su nombre como parte de la red de sodos de KU Leuven en materiales 
promodonales como páglnas web, folletos, lnformes, etc. 

c. La lnstltuclón Beneflclaria se compromete a mendonar el apoyo recibldo por parte de 
KU Leuven en cualquler producto derlvado del presente proyecto y/o actlvldad de 
difusión de resultados. · 
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13. lmpuestos y sesuro soclal 

La lnstituclón eeneflciaria es totalmente responsable de declarar, admlnlstrar Y llqui~ar 
a. cualquier impuesto - societarlo, a la renta, impuesto general a las ventas o cualqurer 

è -9 . :g 
~ Jq ei;, 

otro impuesto, 0 reclamos de seguro social por·parte de sus empleados o que establezca 
la leglslación peruana, yfundamentados con el presente ac1:1erdo de lmplementaclón de 

Ctj ..,. -
c:: r.J'if~ proyecto. 

i'ë: ~i~ 
::f4>.Q:,ii~ En caso de que KU Leuven se consldere deudora de un lmpuesto o de cualquier _cargq . 

de seguro social, los montos se deducen del pago flnal y son deudas contrafdas por, la :. 

lnstltución Beneflciarla en cualquler circunstancla. 

~ § ;;· ~ .....i. 
Q;: :;; -- + 
..., á1- r i ,;: 
sc:i-<:i>-

:i::s ~&j~ 
~ ~ "( - ~ 
Cl) .o ..:ic . .... -.. 

g ~ /. ~ ,P. Secreto Profeslonal 
(.5 a>t.,u-.. 

ë:' û;C)~ 
~ ~ .,. Toda la informaclón no publicada transmltida entre las Partes en vlrtud de este Acuerdo se 

~ mantendrá estrlctamente confldencial y no se publlcará ni divulgará a un tercero sin el 
_, 

consentimiento prevlo por escrlto de ambas Partes. 

15. Respohsabllidad Legal 

15,1 Cualquier dlsputa relacionada con la interpretaclón o apllcaclón de este Acuerdo se 
resolverá principalmente mediante consultas entre las Partes. Solamente cuando 
no se pueda encontrar una solución a una disputa, intervendrá un tercero. 

15.2 El presente Acuerdo se interpretará de acuerdo con las leyes de Bélgica y se regirá 
por tales leyes. 

15.3 La verslón en inglés de este Acuerdo prevalece sobre la verslón en espaflol en caso de 
cualquler discrepancia • 

• Disposiciones Finales 

Los Apéndices A, B, C y D y sus Anexos deben considerarse com • 
presente Acuerdo Y deben ser reconocidos como vin I to parte constitut,va del 
Beneflciaria. cu an es por la lnstltuclón 

17. Comunlcadón entre las partes 
Las notiflcaciones df rigidas a las respectlvas part . es respect,vas se enviarán como slgue: 

En el caso de KU Leuven: 

Nombre d.e la persona: Hernán Manrlque López 
Organlzac16n: KU Leuven Unlverslty 
cargo: lnvestlgador doctoral en el De art 
Dlrecclón postal, Códlgo postal Cl d ~- K amento de Blologfa en KU Leuven 
Bélglca , u a . asteelpark Arenberg 31- box 2435 3001 Leuven 

Pafs: Bélgica ' 

c. e.: hernan.manriquelopez@kuleu b . ven. e 

1 .. ' 
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En el caso de la lnstltuclón Beneflclarla: 
Nombre de la persona: Adenka Estela Muf'loz Ushf'lahua 
cargo: lnvestlgador en Laboratorlo de Suelos en Madre de 0los. 
Organlzaclón: lnstltuto de lnvestigaclones de la Amazonia Peruana 
0lrecclón postal, Códlgo postal, Cludad: Jr. lca 1662, Puerto Maldonado 17~91! 
Pars: Peru ~,~-o.o~ y,\o 

a.vo\l c. e.: amunoz@llap.gob.pe • ~o~ \:> ~e,~\ 6'~~ 
O~~~'& 'ut\1'8 ~ 'QO'f,. ~ 

KU Leuven 
Lugar y fecha 

v,i~\ C ~,o\o~'I r,.'O"-\~ '5 • ~.,_~ee.'i \~'ö~ 
,., ?,\~\1-\t ~e~~e; \'öit l.i~-""\ "t-?.<;\efiW_ '!.~\ \ \,t~. ~\1- -1r it 1 · .. -\ ~~ ,~~i,~t 

'\ '. ! ~-Jr~t ~ ·- !,; ,~ 
-~ 

......................................... 
Firma 14/08/23 
Dr. OIMer Honnay 
Profesor Prlnclpal - Facultad de Oencias, KU Leuven 

Beneflclarf o 
Lugaryfecha 

IIAP 

~ -~ ---·· ··•·•····•··· 
Firma 
Dra. Carmen Rosa Garcfa Dávlla 
Presidenta Ejecutlva del lnstltuto de lnvestlgadones de la Amazonra Peruana 

Apéndlce A - 0escrlpclón del proyecto 
Apéndlce B - Presupuesto detallado 
Apéndlce C- Modelo de factura 

Plant Conservation & ~ . 
Biology Dei>artment B,:. 1• 

Kasteefparl( Arenberg 31 box .., 
BE 3 ' ' • 011 Leuven (H 

Tel. +32 16 321520 ever1e 
·Fu+3216 
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Apéndice A: Descripción del proyecto 
Nombre del proyecto: "Servlclo de anállsls de caracterlzaclón de suelosn 

1. Resume,n 
iclo de anállsls de caracterlzación de suelos comprende para 125 muestras El proyecto de serv d H .,, ·ductlvldad eléctrlca carbono orgánlco, materla orgánlca, 

de sue~; 1;: :~!'!:s d/1!e;c~~bio catiónlco, fósfqr~ Y textura; 50 muestras el anállsis de 
::~~~o ;rgá:~;'75 muestra·s ia ètetermlnaclón de de~sldad aparente del suelo, Y 125 muestras 
el anállsis de elemento metállc~, :· 

Ublcadón 
Duración 
Presupuesto total 

. , 

Madr~ de Dlos., p~ru • 
Jullo 2023 - didémbre 2023 
2.904,00 EUR 

2. Descripción del proyecto 

2.1. Problema 

Ecológicamente el cultlvo de la coca y sus productos derivados han afectado las zonas de vida más fráglles de nuestra Amazonla. Los sîntomas de estas alteraclones se reflejan en la baja productlvldad de los cultivos ICcitos; dismlnución por área en la oferta de alimentos y materias prlmas; degradaclón y pérdlda de fertilidad del suelo deterloro de la vegetaclón; emigración continua desde las zonas rurales hacia los centros urbanos y vlceversa; e lntervenclón en Áreas Naturales Protegldas (Parques Naclonales) de la Amazonla peruana. 

2.2. Describe la visión sobre como el Proyecto puede mudar la 
trayectoria actual hacia una mayor sostenibilidad y justicia. 

La propuesta tiene por objetlvo, el servlclo de anállsls de 375 de muestras de suelo provenlentes del sector Mantaro.VRAEM, es utll para determlnar la calldad del suelo y llevar a cabo la lmplementaclón de actlvidades productivas que aseguren lngresos económicos a famll'as cumplan con la seguridad alimentarla. 1 
Y 

2.3. Rol del conocimiento en el proyecto 

La revlslón de•literatura cientfflca, as{ como la experlencia de los investlgado 1 1 d 1 . . . res nvo ucra os en e presente proyecto, d1smlnu1rán la mcertidumbre en los anállsls de Jaboratorio. · 

Actores y soclos: 
lnvestlgador lnstituclón ' Cargo en el proyecto Funclones Ronald CorverJI 1 lnstltuto' de ., : Responsable del Uderará el desarrollo 
Gomrlnger ,·,, lnvestlgaclones de La proyecto 

del producto, orlentará ~mazonla Peruana -
IIAP. 

' al uso eflclente y eflcaz 

' del recurso flnanclero y 
técnlco del proyecto y 
asegurará una 
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lnvestigador lnstltuclón Cargo en el proyecto Funclones 
adecuada gestlón 
documentarla. 

Adenka Muftoz lnstltuto de lnvestlgador en Analizar las 375 

de La laboratorlo de suelos muestras de suelo y 
Ushilahua lnvestlgaclones 

Amazonla Peruana - asegurar la calldad de 

IIAP. 
los resultados. 

Jose Flores Bustos lnstltuto de Aslstente de Apoyar en los anállsls 

lnvestlgaclones de La Laboratorlo desuelo. 

Amazonla Peruana -
IIAP. 

2.4. Riesgos y estrateglas de mitigación 

Para no tener duda del valor del parámetro medldo en la muestra de suelo, se realizará una 

prevla homogenizadón y se realizará dos repeticiones por muestra, que deberán tener un error 

menor al 10% entre si, si el error es mayor 10% se procederá a realizar una tercera repetición. 

3. Resultados esperados 
- lnforme de análisis en laboratorio de la caracterización de 375 muestras de suelo. 

4. Plan de trabajo 

Timeframe 
Outputs/ Activ1ties -..---

1: Determinación de pH, Conductivldad 
X X 

eléctrica y Densidad Aparente. 

2: Análisls de carbono y materla X X 
orgánlcos. 

3: Análisis de nltrógeno X X X X 

4: Anállsls de capacidad de intercambio X X X 
catlónlco (CIC) 

5: Análisls de fósforo X X X 

6: Anállsls de textura y elemento X X X 
metállco. 

7: lnfonne final X 

S. Generación de conocimiento, informes y aseguramiento de 

la calidad 

(1) El informe final se puede presentar tamblén en espaiïol. 

(2) El Beneficlarlo establece mecanlsmos adecuados de control, presentación de 

informes Y fldelización para justlficar todos los gastos financieros. En caso se 

produzca una audltorfa flnandera, el Beneficlarlo se compromete a proporclonar 

toda la documentaclón sustentatorla. 

(3) KU Leuven puede llevar a cabo evaluaclones para asegurar el cumplfmiento de los 

crlterlos de calf dad o el logro de objetlvos en térmlnos de contenldo. 
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Apéndlce B: Presupuesto detallado 

Unea de gasto Costo(EUR) Descrlpd6n del costo 
Bfenes y servicios a todo co~o Servlclos, materfales y consumibles 

2.904,00 necesarlos para el anállsls. 
Total 2.904,00 
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Apéndice C: Modelo de recibo 

RECIBO 
Nómero de Recibo 

KU Leuven 
Krakenstraat 3 bus 5506 
3000 Leuven 
BELGIUM 

Ref.: Purchase order 4501479959 

Fecha Descripción 
Fees - laboratory analysis EUR 

dd mesano soil analysisis 
oer Hernan Manrique Lopez 

Slrvanse realizar el depóslto en la siguiente cuenta instltucional: 

Trtular de la cuenta: Nombre de la lnstitución 
NOmero de cuenta: Hi#fiNi-l#i# 
ABA: tnt##Uli#IUI 
SWIFT: Código Swift 
Banco del Beneficiario: Nombre del Banco 
Dirección: Dirección del Banco 
Atención: Persona de contacto 

Firma 
Nombre 
Cargo 
Fecha de emisión 

Total USO 

2.904,00 EUR 
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